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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 125.,)

HINISTERIOJ^IIACIEADA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.), y en su nombre á Ja Rei
na Regente del Reino del expe
diente instruido en ese Centro di
rectivo sobre cumplimiento del 
art. 6.° de la ley de 7 de Julio úl
timo, relativo al establecimiento 
de una escala gradual de cuotas 
para el pago de la contribución 
industrial por las Sociedades y 
Compañías de seguros sobre la vi
da, nacionales ó extranjeras, en 
cuyo expediente ha emitido el Con
sejo de Estado el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 24 de Enero 
último, ha examinado el Consejo 
el expediente instruido para llevar 
defecto lo prevenido en el art. 6.°, 
párrafo segundo, de la ley de 7 de 
Julio de 1888.

Dispone este precepto que las 
Compañías y Sociedades de segu
ros nacionales ó extranjeras, cual
quiera que sea su organización, 
denominación y fin, paguen la 
contribución industrial, y que se 
establezca una escala gradual de 
cuotas, sirviendo de base para la 
clasificación el capital que asegu

ren dichas Sociedades y Compa
ñías, las cuales quedarán obliga
das á facilitar anualmente á la 
Administración relaciones juradas 
del número é importancia de los 
contratos que efectúan en España.

La Dirección general de Contri
buciones juzga deficiente el texto 
de la ley, que, no solamente auto
riza el señalamiento de cuotas ar
bitrarias, prescindiendo de las uti- 
lidadesobtenidas, sinó que además 
establece una escala gradual ajus
tada al capital asegurado, sin fi
jar un límite mínimo al subsidio, 
ni tener en cuenta la diferencia 
que representa el que la cuota 
grave tan solo los capitales que se 
aseguran anualmente; deduciendo 
de todo que es necesaria la refor
ma déla referida disposición.

El expresado Centro entiende 
que lo que importa al presente es 
cumplirla, y para ello considera 
que no cabe fijar una cuota con 
arreglo á la población en que las 
Sociedades funcionan, ni señalar 
un tanto por ciento por cada mi
llón asegurado, y opta como base 
de escala por el capital que resul
te garantido al fin de cada año, al 
que supone una utilidad mínima 
del 6 por 100; y sobre el total que 
esta representa impone el 10, con
forme al núm. 4 de la tarifa 2.a; 
pero como la escala comprende en 
algunos casos términos muy dis
tantes, procura armonizarlo en la 
forma siguiente:

Sociedades y Compañías de Se
guros sobre la vida, cuyos contra
tos al finalizar el año representen 
un capital:
De 100.000 pesetas............  600
De mas de 100.OOOá 200.000 1.200 
De mas de 200 á 500.000.. 2.400 

De mas de 500 á 700.000.. 3.300 
De mas de 700 á 1.000.000. 4.500 
De mas de 1 á 2.000.000.. 9.000 
De mas de 2 á 5.000.000.. 18.000 
De mas de 5 á 7.000.000.. 24.750 
De mas de 7 á 10.000.000. 33.750 

Por cada millón de exceso se 
aumentará á la expresada suma 
4.000 pesetas.

La Dirección general de Contri
buciones concluye llamando la 
atención de V. E. sobre la conve
niencia de reformar el precepto 
sometiendo á las sociedades de se
guros sobre la vida á las condi
ciones establecidas para las Em
presas análogas en el núm. 4 de la 
tarifa 2.a

La Intervención general corro
bora en este punto las indicaciones 
del referido Centro; porque cree 
que no debe servir de base á la 
tributación el capital asegurado, 
sin conocer antes la relación que 
existe entre dicho capital y los be
neficios que obtienen las repetidas 
Sociedades. Hace notar que la es
cala que antecede descansa sobre 
un cálculo mas ó menos exacto, 
pero no sobre datos ciertos y posi
tivos; no obstante lo cual, propone 
su aprobación como medio de cum
plir la ley y hasta tanto que esta 
se reforma.

El Consejo, que está conforme 
con la doctrina expuesta por los 
Centros informantes, ha de aducir 
muy pocas consideraciones para 
robustecerla. La contribución in
dustrial establecida por la ley de 
23 de Mayo de 1845, recae sobre 
las utilidades que rinde el ejercicio 
de la industria, el comercio, las 
profesiones, artes y oficios, con
forme al reglamento de 13 de Julio 
de 1882.

El núm. 4 de la tarifa 2.a, unida 
al mismo, señala el 10 por 100 de 
las utilidades líquidas que se re
partan á los Bancos y Sociedades 
por acciones, pero exime del pago 
del subsidio á las Compañías de 
seguros mutuos. Sin duda á la 
sombra de este privilegio han que
rido los poderosos organismos mo
dernos de seguros sobre la vida 
disfrutar una inmunidad que no 
pudo otorgarles la mente de^ le
gislador, y para prevenir este re
sultado, la última ley de Presu
puestos declara que tales Empre
sas están sometidas á la contribu
ción industrial.

En cumplimiento de tal precep
to, urge aprobar la escala que ha 
de hacerla viable, y por lo tanto, 
cree el Consejo que V. E. puede 
servirse prestar su sanción á la 
que ha formulado la Dirección de 
Contribuciones; pero considera asi
mismo que seria conveniente igua
lar la condición de dichas Compa
ñías con las demás empresas mer
cantiles especificadas en el núm; 4 
de la tarifa 2.a, y á este fin con
vendría someter cuanto antes el 
oportuno proyecto de ley á la deli
beración de las Cortes,

V. E., sin embargo, acordará 
con S. M. lo mas acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. 
con el precedente dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1889,—González.=Sr. Director 
general de Contribuciones.

(De la Gaceta núm. 415 J



GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del confinado 
fugado del penal de Tarragona 
Magin Liados Jorda, natural de 
aquella Ciudad, de 20 años de 
edad, estatura regular, pelo yojos 
negros, nariz regular, cara oval, 
color sano, barba naciente, tiene 
bastante pelo entre ceja y ceja, y 
caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 4 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de Falencia, se ha 
fugado del calabozo Salustiano 
Antolin Expósito , desertor del 
BatallonCazadores de Puerto Rico, 
viste de paisano, chaqueta clara 
con remiendos en las coderas, 
boina pequeña oscura, es bajo de 
estatura y descolorido.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dicho sugeto, y caso de 
ser habido será puesto á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 6 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.—Segunda 
subasta,

A las doce del dia 4 de Junio 
próximo se venderán en pública 
subasta todas las leñas de mata 
baja de encina y maleza, respetan
do los árboles, existentes en la par
te de las cañadas denominadas Pe
queña y Larga del Monte que se 
hallan dentro del término muni
cipal de Nebreda (Lerma).

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el mismo que 
sirvió para la primera subasta, in
serto en el Boletin oficial núm. 205, 
correspondiente al dia 23 de Di
ciembre de 1888, siendo el tipo de 
subasta 1200 pesetas, y tres meses 
el plazo para efectuar la corta y 
saca de los productos.

Burgos 4 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Briviesua y su partido.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia de hoy dictada en 
los autos de abintestato promovi
dos de oficio por muerte de Lo
renza Diaz Abad, viuda, vecina de 
Quintanilla San García, expido el 
presente y segundo edicto, por el 
cual se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredarla, 
para que comparezcan á deducirlo 
en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho haya 
lugar al que dejase de hacerlo; 
debiendo hacer constar que hasta 
la fecha no se ha presentado nin
guno.

Dado en Briviesca á l.° de Mayo 
de 1889. = Francisco Alcalde. — 
Por mandado de S. Sría., Justo 
G. Saiz.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas al penado Dio
nisio San Martin y San Martin, 
vecino de Mambrilla, en la causa 
criminal que se le formó y siguió 
sobre homicidio, se le venden los 
bienes con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, y son los siguien
tes:

Una viña en término de Mam- 
brilla y pago de Vanero, de 250 
cepas, que ocupan un terreno de 
5 áreas 60 centiáreas, tasada en 
141*25 pesetas.

Otra viña en dicho término y 
pago de los Arenales, de 300 cepas 
y 300 palos nuevos, que ocupan 
un terreno de 13 áreas 44 centi
áreas, en 93*75.

Otra viña en dicho término y 
pago de Valdefresnos, de 200 ce
las, que ocupan un terreno de 4 
áreas 48 centiáreas, en 60.

Una tierra en dicho término y 
pago del Henar, de 9 celemines de 
sembradura, equivalentes á 20 
áreas 16 centiáreas, en 56*25.

Otra tierra en término de Val- 
cabado, de 1 fanega, equivalente á 
26 áreas 89 centiáreas, en 127*50.

Otra tierra en dicho término de

Valcabado y pago de Mencarrabos, 
de cabida de 2 fanegas, equivalen
tes á 43 áreas 78 centiáreas, en 
150.

Un majuelo de 300 palos, en 
término de Mambrilla al pago del 
Alto, que ocupan un terreno de 3 
celemines, equivalentes á 6 áreas 
72 centiáreas, en 112*50.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas que quedan expresadas, 
pueden concurrir á hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 20 de Ma
yo próximo venidero y hora de las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Mambrilla, advir
tiendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa fiel Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichas fincas, sin cuyo requisito y 
el de presentar la cédula personal 
no serán admitidos.

Dado en Roa á 29 de Abril de 
1889. ~ Andrés Perez Nisarre— 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.

EDICTO.

D. Vicente Fernandez Ruiz, Co
mandante del primer Batallón 
del Regimiento infantería de 
Andalucía, núm. 55, Fiscal de 
la causa que se instruye contra 
el soldado Manuel López Rodrí
guez por el delito de deserción, 
como excedido de licencia por 
enfermo.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al expresado 
Manuel López Rodríguez, natural 
de Burgos, hijo de Manuel y de 
Manuela, soltero, de 30 años de 
edad, cuyas señas personales son 
as siguientes: pelo castaño, cejas 

al pelo, ojos pardos, nariz regu- 
ar, barba poca, boca regular, co

lor sano, frente espaciosa y esta
tura 1 metro 645 milímetros, para 
que en el preciso término de 10 
dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Madrid comparezca en 
el Cuartel del Sur de esta plaza de 
Santoña, á responder de los cargos 
que le resultan en la indicada cau
sa, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero

á todas las autoridades tanto civi- 
les como militares y de policía ju
dicial, para que tan luego como 
tengan noticia del paradero del 
procesado antes nombrado, pro
cedan á constituirlo en prisión y 
ordenar su conducción con la cor
respondiente seguridad al citado 
Cuartel y á mi disposición.

Santoña 26 de Abril de 1889.=: 
Vicente Fernandez.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.
1 - - - - - - - - -

Se hallan vacantes las cátedras
de Física y Química del Instituto 
de Jovellanos de Gijon, á la que se 
halla agregada la de Química apli
cada; la de Historia natural del 
mismo Instituto, con su agregada 
de Agricultura, y una de Latin en 
el de Santander, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales, debiendo proveerse en tur
no de concurso, se anuncian pre
viamente á traslación , según se 
dispone en Real órden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos 
que deseen obtenerlas, los exce
dentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de Instrucción 
pública, puedan solicitarlas en el 
plazo improrogable de veinte dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo serán admitidos á la trasla
ción los Catedráticos numerarios 
de Instituto que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad 
cátedra de la misma asignatura y 
tengan los títulos académico y pro
fesional correspondientes. Los que 
estén en activo servicio elevarán 
sus instancias á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan; y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe de la Escuela en 
que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 1870 , esto 
anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1889. 
= El Director general, Vicente 
Santamaria.

(De la Gacela núm. 12O.j
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ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Quintanillabon.

D. Gregorio Martínez Arnaiz, Al
calde constitucional de este dis
trito,
Hace saber: que á consecuencia 

del déficit que resulta en el presu
puesto del ejercicio corriente con 
motivo de la baja obtenida sobre 
el cupo de consumos porque sobre 
el mismo se había recargado el 100 
por 100 para gastos municipales, 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal han acordado formar un re
partimiento general entre los ve
cinos de este distrito municipal y 
hacendados forasteros, en confor
midad con lo dispuesto en el pár
rafo 3.° del art. 136 de la ley Mu
nicipal, á la declaración hecha por 
Real orden de 4 de Marzo de 1886 
y á la prescripción 3.a de la Real 
órden de 27 de Mayo último; y ha
llándose ya terminado, el Ayunta
miento ha acordado ponerlo de 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, con objeto de que los 
contribuyentes puedan conocer di
chas operaciones y hacer las re
clamaciones que puedan convenir
les, en la inteligencia de que tras
currido dicho término se procede
rá á su cobranza.

Quintanillabon 29 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde, Gregorio Mar
tínez.

Alcaldía de Revilla del Campo.

Ignorándose el paradero del due
ño ó dueños de la casa señalada 
con el núm. 16 de la calle de Bur
gos, y de la tenada (solar), distin
guida con el núm. 8 de la calle de 
Santa Eugenia, ambas de este pue
blo, se hace saber que si en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia no se 
presentan en esta Alcaldía á res
ponder de las obligaciones y car
gas que sobre dichas fincas pesan, 
se procederá á lo que haya lugar.

Revilla del Campo 29 de Abril 
de 1889.=E1 Alcalde, Félix Man- 
silla.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

El Ayuntamiento y Junta de 
saociados han acordado que los 

artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1889-90 sean 
rematados á la libre venta en 
pública subasta, en la casa con
sistorial de esta villa en los dias 
12 y 19 del actual á las tres 
de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Salas de los Infantes 2 de Mayo 
de 1889.=E1 Alcalde, Elias Pineda.

Igual anunciohace el Alcalde de 
Espinosa de Cervera para los dias 
12 y 19 del actual, á las once de 
la mañana, respecto del vino, 
á la venta exclusiva; y délas de
más especies sujetas al impuesto, 
á la libre venta, en los mismos 
dias á las dos de la tarde.

Juzgado municipal de La Vid 
de Bureba.

Por fallecimiento del que le des
empeñaba se halla vacante el car
go de Secretario de este Juzgado 
municipal, sin mas retribución que 
los derechos de arancel.

Los que deseen desempeñar di
cho cargo presentarán las solici
tudes en este Juzgado en el térmi
no de 15 dias á contar desde el en 
que se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia.

La Vid de Bureba 24 de Abril 
de 1889.=E1 Juez municipal, An
gel Fernandez.

Alcaldía de Gredilla la Bolera.

Por traslado del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Médi
co titular de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 40 pesetas 
por la asistencia de familias po
bres y transeuntes, pagadas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á la mis
ma han de poseer los títulos de Li
cenciado en medicina y cirujía y 
han de presentar las solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 15 dias á con

tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Gredilla la Polera 29 dé Abril de
1889.=P. O., Ceferino Fernandez.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas pagadas de fondos muni
cipales por la asistencia de las fa
milias pobres y transeuntes de es
ta localidad, libre de contribución 
excepto la de subsidio y 1500 pe
setas pagadas por los vecinos pu
dientes de la misma,

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Barbadillo de Herreros 29 de 
Abril de 1889,—El Alcalde acci
dental, Ignacio Perez.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1889.

NACIDOS vivos.

oLegítimos. No legítimos.
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Defunciones registradas en este
Juzgado durante la 3. a decena de
Abril de 1889, clasificadas por
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos l.° de Mayo de 1889.= 
El Juez municipal, Vicente Gar- 
cia Barona.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Tienda en traspaso.

Por tener que atender su dueño 
á otro negocio de mayor impor
tancia, cede en traspaso la muy 
acreditada tienda de comestibles 
sita en la plaza de Vega, núm. 12

Para tratar con su dueño en ]a 
misma casa, quien aceptará propo
siciones referentes al pago á pla
zos, ofreciéndole garantías.

1—2

Interesante.

Nuevo braguero hemiario de los 
renombradosOrtopedistas de Eibar 
D. Silverio Zuloaga é hijos, con 
Real privilegio de invención.

Este aparato, tan necesario éin- 
dispensable para todas las perso
nas que tienen la desgracia de pa
decer hernias inguinales, crurales 
y umbilicales (para el ombligo), 
es el único en su clase de facilísi
ma aplicación, nada molesto, y 
ejerce la contension de una ma
nera suave, invariable y perma
nente. Aprobado por la Real Aca
demia de Medicina y por la Ma- 
tritente como el mas perfecto y 
sencillo aparato. Se vende á me
dida en la Farmacia del Lie. D. 
Valeriano S. Valpuesta, sucesor 
de Foronda Lerena, Plaza Mayor, 
números 45 y 46, Burgos. 5

Fastos.

Se arriendan por la temporada de 
primavera ó por años los acredi
tados y abundantes pastos de la 
Dehesa de Villandrando, lindante 
con el rio Arlanzon junto á Quin
tana del Puente.

También se admite ganado mu
lar, caballar ó vacuno por meses. 
Dirigirse á Victoriano Calvo Cea, 
domiciliado en Falencia, calle de 
San Juan, núm. 31. 3—8

En el partido de Lerma, y tér
mino del pueblo de Ciruelos de 
Cervera, se arriendan los pastos de 
un monte desde 1,° de Junio hasta 
fin de Octubre. Para tratar con D. 
Santiago Martínez Conde, Espolón, 
44, Burgos. 2—4

Imprenta de la Diputación provincial.



Martes 7 de Mayo cíe 1889.

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

IIIWSTBIIIO DE LA GOBEDMCIOX.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Publicada en la Gaceta de 3 del 
actual la ley aplazando hasta 1.° de 
Diciembre del presente año las 
elecciones para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos, que 
estaban señaladas para los dias 6 
al 9 de este mes, debe V. S. fijar 
preferente y particular atención 
en las disposiciones que aquella 
contiene, y en todas las demás de 
referencia, para procurar con per
severante celo que, lo mismo en la 
formación del nuevo padrón veci
nal y listas d'e electores y elegibles, 
que en la elección que, con arre
glo á ellas, ha de verificarse, res
plandezca lamasestricta legalidad, 
amparando con energía el derecho 
de todos. Próximo V. S. á los pue
blos donde han de tener lugar las 
operaciones; estando bajo su auto
ridad las personas que deben in
tervenir en ellas, y haciendo, en 
su caso, uso prudente, pero seve
ro, de las atribuciones que le cor
responden, está en el caso de ejer
cer una asidua vigilancia para que 
las prescripciones de la ley no sean 
desatendidas ni burladas. El Go
bierno está dispuesto á no tolerar 
sobre esto la menor tibieza por 
parte de sus Delegados; pues pu- 
diendo corregir las faltas y omi
siones que comentan, y hasta dar 
conocimiento á los Tribunales or
dinarios de aquellos hechos que 
revistan carácter de delito, no se 
concibe excusa que pueda discul
par el menor descuido; como no se 
explica tampoco por parte del 
Cuerpo electoral la indolencia que 
viene observando en el ejercicio 
de sus derechos, cuando son fáci
les y gratuitos los medios que le 
están concedidos para reclamarlos,

r cuando tan conveniente es que el 
nterés privado salga de la apatía 
jue le domina, si ha de obtenerse 
o que tanto se desea, que es la 

verdad electoral. En tal concepto, 
y con el fin además de que sea uni
forme la aplicación de dicha ley;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1. a Los Ayuntamientos, en cum
plimiento del art. 2.° de la ley de 
2 del corriente mes, procederán, 
dentro del mismo, á formar el 
correspondiente padrón vecinal, 
con estricta sujeción á lo precep
tuado en los artículos 19 al 21 de 
la ley municipal, y á los 17, 18, 
19, 21 y modelo que se cita; 22, 
24 y 25 del cap. 2.° del reglamento 
para la ejecución de la ley muni
cipal de 20 de Agosto de 1870, 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Mayo de 1871, que se inserta á 
continuación:

2. a Ultimado el padrón en la 
forma indicada, y sellado y rubri
cado en todas sus hojas, se harán 
constar á su final, por medio de 
diligencia autorizada por el Ayun
tamiento, los folios, enmiendas, 
tachaduras é interlineaciones que 
contenga,quedando prohibidas en 
absoluto toda clase de raspaduras, 
y se encuadernará en uno ó mas 
tomos, en la forma que mas ase
gure su permanente conservación.

3. a Debiendo quedar terminado 
el padrón á que se refieren las dis
posiciones anteriores en 30 de 
Junio próximo, si no se interpu
siesen recursos de alzada para ante 
la Diputación provincial, ó en el 
mes de Julio, caso de haberse ejer
citado alguno: los Ayuntamientos 
con arreglo á dicho padrón y cum
pliendo el art. 22 de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 1870, pro

cederán á formar las listas de elec
tores y elegibles, por Colegios, 
donde haya mas de uno,que han 
de preceder al libro de censo, y 
las expondrán al público durante 
la primera quincena del mes de 
Setiembre, haciendo constar en 
ellas todas las circunstancias que 
determina el modelo núm. l.° ci
tado, y expresarán además en la 
casilla que se refiere á la profe
sión, el título de capacidad pro
fesional que tenga el interesado, 
como Abogado, Médico, Farma
céutico, Ingeniero, Notario, etc.

4.a Los Ayuntamientos durante 
dicha primera quincena, admiti
rán, dando recibo de ellas, y re
solverán las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusión ó exclu
sión de personas en las listas, 
haciendo notificar inmediatamente 
á los interesados los acuerdos que 
sobre esto adopten, y observarán 
todo lo demás que se dispone en 
los artículos citados de dicho re
glamento, en el 26 de la ley Elec
toral de 1870 y en la Real orden 
de 14 de Enero último, en cuanto 
no se opongan á las disposiciones 
de la ley de 2 de Mayo del presente 
año; pero entendiéndose que los 
plazos que se señalan para resolver 
las Comisiones provinciales y las 
Audiencias, si se interpusieren re
cursos para ante ellas, serán para 
las Comisiones la primera quince
na del mes de Setiembre, y para 
las Audiencias la primera del mes 
de Octubre siguiente.

Los Ayuntamientos y demás Au
toridades de que hablan los ar
tículos 24, 27 y 28 de la citada ley 
de 20 de Agosto de 1870, están 
obligados á facilitar inmediata
mente á quienes los pidieren los 
datos y documentos que soliciten 
para el ejercicio del derecho elec
toral.

Todo elector podrá valerse de 
Notario para hacer constar los ac
tos y hechos que le convengan, sin 
que pueda negarse la intervención 
de dicho funcionario, si este hu
biese cumplido con anunciarse en 
la forma que la ley requiere para 
ejercer su cargo.

5.a Los Ayuntamientos, en el 
momento que queden ultimadas 
las listas, que deben exponerse al 
público en la primera quincena 
del mesdeNoviembre,procederán, 
con arreglo á los artículos 19 y 20 
déla ley electoral de 1870, á ins
cribir los electores y elegibles en 
el libro especial de censo de que 
tratan dichas prescripciones y con 
las formalidades y requisitos que 
ellas establecen, y enviarán antes 
del 15 del mismo mes de Noviem
bre copia autorizada del censo á 
las Comisiones inspectoras del cen
so electoral provincial á que cor
responda cada Ayuntamiento.

6.a Habiendo de arreglarse el 
procedimiento para la elección al 
establecido en los capítulos l.° y
2.°  del título 4.° de la ley Electo
ral para Diputados á Cortes de 28 
de Diciembre de 1878, que es el 
que rige también para la de los 
provinciales, se cumplirá lo dis
puesto en los artículos desde el 62 
al 75, y desde el 77 al 96 inclusive, 
con las modificaciones siguientes:

1 ,a Lo que ordena el 62 con re
lación á Secciones, se entenderá 
con referencia á Colegios en los 
Ayuntamientos donde haya mas 
de uno.

2. a Las operaciones á que se 
refieren los 66 al 71, tendrán lugar 
el viernes inmediato anterior al 
domingo señalado para la elección.

3. a Las cédulas y actas nota
riales de que tratan los 64 y 65, 
no podrán llevar fecha anterior en



mas de ocho dias al designado pa
ra la elección de Concejales.

4. a La copia del acta á que se 
refiere el art. 90, será remitida 
por conducto de los Gobernadores, 
en la forma que el mismo expresa, 
á la Comisión provincial.

5. a La designación de Inter
ventores de que trata el 91, se ha
rá antes de disolverse las Mesas, 
con sujeción á las reglas que esta
blece el art. 80 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

7. a Concluida la elección, se 
observarán en todas las demás 
operaciones siguientes los artícu
los desde el 79 al 90, ambos inclu
sive, y el 92 de la citada ley de 
20 de Agosto de 1870, con las mo
dificaciones establecidas en el ar
tículo 5.° de la de 2 del actual.

8. a La convocatoria se entien
de hecha para los efectos del pe
ríodo electoral veinte dias antes 
del señalado para la elección.

9. a Los Gobernadores civiles 
de las provincias darán parte cada 
diez dias á este Ministerio del mo
do y forma en que se vayan reali
zando las operaciones prevenidas, 
y de cuantas quejas ó reclamacio
nes se les dirijan, expresando la 
resolución que hayan adoptado 
acerca de ellas.

10. Todo vecino ó interesado, 
aparte de los recursos que la ley 
le concede, podrá en el acto que 
los interponga ó presente dirigirse 
á este Ministerio acompañando co
pia de aquellos en papel de oficio 
á fin de que puedan inspeccionar
se, y en su caso ser corregidas 
oportunamente cuantas infraccio
nes se cometieren. Para que todos 
estos actos y antecedentes revistan 
carácter de publicidad, estarán en 
este Centro á disposición de cuan

tas personas deseen enterarse de 
ellos.

11. Toda falta ú omisión que 
se cometa en el cumplimiento de 
las obligaciones y formalidades 
que incumben á los Alcaldes, 
Ayuntamientos, Secretarios de los 
mismos, Presidentes, Intervento
res de las Mesas, individuos de la 
Comisión del censo y demás per
sonas á quienes se confiere alguna 
función relacionada con la forma
ción del padrón vecinal y listas, ó 
con el ejercicio del derecho elec
toral, que no llegue á constituir 
delito de los que están especial
mente penados por la ley ó por el 
Código, será corregida por los Go
bernadores con una multa que no 
excederá de 500 pesetas, podiendo 
los interesados interponer recurso 
de alzada contra la imposición pa
ra ante este Ministerio dentro del 
término improrogable de diez dias, 
previa consignación del importe 
de aquella, y remitiéndose, en tal 
caso, el recurso con los anteceden
tes á los tres dias de su presenta
ción .

12. A los ocho dias de haberse 
recibido la presente circular, to
dos los Gobernadores remitirán á 
este Ministerio un ejemplar del 
Boletín oficial en que se haya pu
blicado, y la comunicación de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
sus respectivas provincias, de que
dar enterados de aquella.

La falta en el cumplimiento de 
esta disposición será corregida con 
la multa que establece la 11 de es
ta Circular.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1889.—Ruiz y Capdepon.=Sr. 
Gobernador de lá provincia de.....

DISPOSICIONES
del cap. 2.6 del Reglamento para la eje
cución de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, aprobadas por el art. 18 del 
Real decreto de 0 de Mayo de 1871, pu
blicado en la Gaceta del 7 del propio mes.

Be los habitantes ?/ sus empadro
namientos.

Artículo 17. De toda instancia 
pidiendo declaración de vecindad 
sedará el resguardo que expresa 
el art. 23 de la ley, haciendo cons
tar en él los documentos que se 
presenten con la solicitud.

Estos asuntos se despacharán en 
el término mas breve; dándoles 
preferencia en las sesiones del 
Ayuntamiento.

Art. 18. Les traslaciones de ve
cindad de-un Municipio á otro no 
tendrán efectos legales mientras 
el vecino no traslade realmente su 
residencia, familia ó industria. Los 
Ayuntamientos tomarán eu consi
deración estas circunstancias al 
examinar la petición de vecindad.

Art. 19. Toda declaración de 
vecindad, sea de oficio óá instan
cia de parte, se hará saber por 
escrito al interesado dentro de las 
veinticuatro horas de acordada, 
haciéndole firmar el recibo de la 
comunicación. En caso de que el 
interesado no sepa escribir, se 
acreditará la entrega con la firma 
de dos vecinos.

Art. 21. El padrón de los habi
tantes en el término municipal se 
formará con arreglo al modelo nú
mero l.° que acompaña á este re
glamento, ó al que en lo sucesivo 
se circule por el Gobierno, distri
buyendo una hoja á cada cabeza 
de familia para que llene las casi
llas, excepto la última, que la lle
nará el Ayuntamiento clasificando 
á los habitantes, con arreglo al 
art. 11 de la ley, en vecinos, domi
ciliados y transeuntes.

Art. 22. La negativa ó resisten
cia á llenar la hoja del padrón se 
penará gubernativamente con mul
ta dentro de los límites señalados 
en el art. 72 de la ley, sin perjui
cio de los procedimientos judicia

les á que pudiera dar lugar la des
obediencia calificada.

Art. 24. La falsedad de los da
tos que se estampen en el padrón 
ó en las hojas y declaraciones pa
ra formarlo dará motivo, cuando 
constituya delito, á los procedi
mientos criminales á que haya lu
gar, con arreglo al cap. 4.°, título 
4.°, libro 2.° del Código penal.

Art. 25. La cualidad de vecino 
solo puede probarse por el padrón 
del respectivo Municipio, ó con 
certificación en forma qne acre
dite el dia en que el interesado 
obtuvo la declaración de vecindad.

El resúmen clasificado del nú
mero de habitantes del término 
municipal que según el padrón ul
timado resulta al fin del año econó
mico, se remitirá á la Diputación 
provincial por conducto del Gober
nador, el cual dará curso al origi
nal, conservando en su poder copia 
literal.»

(De la Gaceta núm. 125,i.

Dando cumplimiento á lo preve
nido en la preinserta Real órden, 
he acordado su publicación para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
y Alcaldes, que deberán á su vez 
dar exacto cumplimiento á cuanto 
previene, y acusarán inmediata
mente recibo á este Gobierno de 
quedar enterados de la misma; 
debiendo advertirles que estoy dis
puesto á ser inexorable en que se 
cumpla escrupulosamente, y por 
lo mismo, y para que no aleguen 
ignorancia, se inserta en Boletín 
extraordinario.

Teniendo presente además, que 
los que no llenen este preferen
te servicio, empezando por acu
sar el recibo antes citado, incur
rirán en la multa que señala la 
disposición 11 de la citada Real 
órden , acerca de la que llamo por 
último y muy particularmente su 
atención.

Burgos 6 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA Y FAJARDO.

Nombres y apellidos.

MODELO NÚM. l.°

Hoja de padrón, á que se refiere el articulo ai del reglamento
Fecha del nacimiento. Naturaleza._____

Pueblo Provincia.

Profesión.

(1)

Residencia habitual

(-2)

Tiempo

de residencia en el pueblo.
Clasificación 

como habitante.

(3)

Imprenta de la Diputación provincial.

cada una de las personas que habiten en la casa^ empezando por él mujer padres hijos parient d ® nOmbre y demás circunstancias de
(1) En la casilla Profesión se pondrá la que cada uno ejerza ó su oci^a-ion habifn’aL v «í Pn 6S’ CrJados y dePendientes.

propieteno y labrador, rentista del Estado y contratisfodí Obra°s pibEíZ Ss^aXníe^^ toda\ella^ Por ejemplo: Médico,
(2) En la casilla Residencia habitual se fijará el pueblo ent que habite1Ta persona I mí, n! "e^°^os_y comerciante, ole., etc.

la mayor parte del ano en Madrid, aunque su familia resida en Murcia se empadronará en el an°í ejemplo: un estudiante que está
como residencia habitual Madrid. murcia, se empadronara en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo
seunte, clasificando á cadriiabRante^e^^ de cada nombre una de estas tres palabras: vecino, domiciliado, tran-


